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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referen- 
cia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. , .) se publican normal- 
mente en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, 
Actas] Oficiales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroac- 
tivo a las resoluciones aprobadas antes del 1“ de enero de 1965, entró plenamente en 
vigor en esa fecha. 



2311a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el lunes 23 de noviembre de 1981, a las lo.30 horas 

Presidente: Sr. Taïeb SLIM (Túnez). 

Presentes: Los representantes de los siguientes Esta- 
dos: China, España, Estados Unidos de América, Filipi- 
nas, Francia, Irlanda, Japón, México, Níger, Panama, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú- 
blica Democrática Alemana, Túnez, Uganda y Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2311) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de 

las Naciones Unidas de Observación de la Separación 
(S/14759). 

Se declara abierta la sesión a las II.10 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de las 

Naciones Unidas de Observación de la Separación 
(S/14759) 

1, El PRESIDENTE (interpretación del francés): Los 
miembros del Consejo tienen ante sí el informe del Secre- 
tario General sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de 

Observación de la Separación, correspondiente al período 
transcurrido del 21 de mayo al 20 de noviembre de 1981 
[S/14759], así como un proyecto de resolución [S/1#761] 1 

2. A menos que escuche alguna objeción, pondré ahora 
a votación el proyecto de resolución. 

Se procede a votación ordinaria. 

Por 14 votos contra ninguno, queda aprobado elpro- 
yecto de resolución [resolución 493 (1981)]. 

Un miembro (China) no participó en la votación. 

3. El PRESIDENTE (interpretación delfrancés): En re- 
lación con la resolución que se acaba de aprobar sobre la 
renovación del mandato de la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación, se me ha autori- 
zado a formular, en nombre del Consejo de Seguridad, la 
siguiente declaración complementaria: 

“Como se sabe, en el párrafo 27 del informe del Se- 
cretario General sobre la Fuerza de las Naciones Unidas 
de Observación de la Separación se dice que, ‘a pesar 
de la tranquilidad que reina actualmente en el sector 
Israel-Siria, la situación en el Oriente Medio en su con- 
junto sigue siendo potencialmente peligrosa y es proba- 
ble que siga siéndolo hasta que se llegue a un acuerdo 
amplio que abarque todos los aspectos del problema 
del Oriente Medio’. Esta declaración del Secretario Ge- 
neral refleja la opinión del Consejo de Seguridad.“. 

Se levanta la sesión a las Il. 15 horas. 
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United Nations publications may be obtaincd from bookstores and distributors throughout the 
world. Consult your bookstore or write to: United Nations, Sales Section. New York or Geneva. 

COMMENT SE PROCURER LES PUBLICATIONS DES NATIONS UNIES 

Les publications des Nations Unies sont en vente dans les librairies et les agenccs dépositaires 
du monde entier. Informez-vous auprbs de votre libraire ou adressez-vous à : Nations Unies, 
Section des ventes. New York ou Genève. 

KAK I-IOJlYYMTb M3AAHMR OPrAHM3ALIHM OG’bEAHHEHHbIX HAUMI;I 

t'i3RaHWl OpraHH3aUH!-I O6%e~HlleIlHblX Hauuk MOKHO KyIlNTb B KHIQKIILIX MWa3MHaX 
M~~~HTCTR~XBORC~X paliOllaX~~pa.HaBOnl~TecnpaBKu 06 U~L~~I~I?~XBB~U~~MKHMH(HOM 
Mara3Iwe HJIA IINIIIMTC nq anpecy: OpraHusauus 06aenuHeHHblx Hauuil, Ce~um no 
nponawe usnaeuI1, Hw-MOPK WIM xerlena. 

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

Las publicaciones de las Naciones Unidas estin en venta en librerías y casas distribuidoras en 
todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones Unidas, Sección de Ventas, 
Nueva York o Ginebra. 
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